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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Pacho, Cundinamarca, agosto veintisiete (27) de dos mil veinte (2020) 

 

 

Referencia:           Liquidación de Sociedad Patrimonial    

Demandante:       Gloria Cecilia Maldonado de López    

Demandado:        Luis Jairo López Galeano    

Radicación:          2018-00115 

 

 

I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición formulado 

por el Doctor César Alfonso Díaz Aguirre, apoderado del señor Luis Jairo 

López Galeano dentro de este trámite liquidatario, quien es uno de los 

partidores designados en esta causa, contra el auto de fecha 23 de Julio 

del año 2020, mediante el cual se les relevó del cargo.  

 

 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO.  

  

En síntesis, indica el recurrente que “…téngase en cuenta que los 

yerros cometidos en los documentos de los trabajos ya presentados 

fungen exclusivamente con las características respecto de la identidad y 

reconocimiento de cabida área y linderos de algunos bienes sujetos a 

registro, así como que de manera posiblemente involuntaria se ha 

manifestado por parte de la activa ingresar partidas que no fueron 

tenidas en cuenta o aprobadas en la diligencia respectiva de inventarios 

y avalúos. Por tal razón suplico a su señoría dejar sin valor y efecto el auto 

de marras y conceder a este togado reconocido un término prudencial 

para allegar al Despacho el respectivo trabajo de conformidad con las 

exigencias, aclaraciones y complementaciones que a bien ha tenido el 

Despacho de replicar en contra de los escritos presentados en 

oportunidades anteriores, en aras de conservar y propender por no hacer 

más gravosa la situación de las partes, en observancia del principio de la 

economía procesal y la gratuidad de la Administración de la Justicia  ...”  

 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

El recurso de reposición está consagrado en el ordenamiento 

procesal civil para que el mismo funcionario que emitió la decisión la 

revise para establecer si en su emisión incurrió en algún error o en la 

inobservancia de la Constitución Política o la ley. 

 

Entre los principios que rigen la actuación procesal, encontramos el 

de celeridad, que se traduce en aquel derecho que les asiste a las partes 

a obtener una decisión ágil, justa y eficaz. Es por ello que el legislador les 

impone a los jueces deberes esenciales, uno de ellos es tramitar las 

peticiones y decidir de fondo los problemas jurídicos que tienen bajo su 

conocimiento en un plazo razonable. 
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El artículo 510 del C. G. del P., establece: “El juez reemplazará al 

partidor cuando no presente la partición o no la rehaga o reajuste en el 

término señalado, y le impondrá multa de uno (1) a diez (10) salarios 

mínimos mensuales.” 

 

Revisada la actuación es patente que el Despacho ha ordenado 

rehacer el trabajo de partición, pues, en dos ocasiones se ha presentado 

el trabajo encomendado sin la firma de los dos partidores nombrados por 

este despacho, así como se han incluido partidas que habían sido 

excluidas. Por añadidura se percibe una incomunicación entre los dos 

partidores que ha dificultado sacar avante el trabajo partitivo. 

 

Argumenta el recurrente que los yerros cometidos fueron 

exclusivamente con las características de la identidad y reconocimiento 

de cabida área y linderos de algunos bienes, y que fueron errores 

involuntarios. Frente a este punto y contrario a lo que indica el 

memorialista, cabe recordarle, que no solo se ha ordenado rehacer la 

partición por errores de transcripción, sino que también se han incluido 

partidas que fueron excluidas en los inventarios y avalúos aprobados, así 

mismo se ha presentado el trabajo encomendado sin la firma de los dos 

partidores designados.  

 

Ahora bien, es importante señalar que este Despacho desde el punto 

de vista normativo, ha dispuesto todos los mecanismos para que el trabajo 

encomendado sea realizado conforme a la ley, pero como es evidente 

no se ha logrado obtener un trámite idóneo en este proceso liquidatario.  

 

Empero, teniendo en cuenta el principio procesal de celeridad, 

previamente enunciado, la designación de un nuevo partidor implicaría 

para las partes un mayor desgaste en tiempo para la elaboración y 

aprobación de la partición, y teniendo en cuenta las manifestaciones 

efectuadas por  el recurrente, las cuales acepta esta juzgadora 

emanadas de la buena fe,  y como quiera  que este despacho busca el 

cumplimiento del principio mencionado en líneas anteriores, así como 

velar por la economía procesal que consiste, principalmente, en 

conseguir el mayor resultado con el mínimo de actividad de la 

administración de justicia naturalmente sin violar el derecho fundamental 

al debido proceso, consagrado expresamente en el artículo 29 de la 

Constitución, se accederá a lo peticionado con el recurso bajo estudio. 

 

Finalmente, con la aplicación de este principio, se busca la celeridad 

en la solución de los litigios, es decir, que se imparta pronta y cumplida 

justicia, por tanto, se repondrá el auto de fecha 23 de Julio de 2020 y se 

les concederá un término de cinco (5) días hábiles para que presenten el 

trabajo partitivo, suscrito por ambos partidores.  

 
 

Así las cosas, el Juzgado Promiscuo de Familia de Pacho, 

Cundinamarca,  
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IV. RESUELVE  

 

 

 

PRIMERO: REPONER el auto proferido el 23 de Julio de 2020, por las 

razones expuestas en la parte considerativa de este proveído.  

 

SEGUNDO: MANTENER el nombramiento de los Doctores CESAR 

ALFONSO DÍAZ AGUIRRE y MELBA NURY LÓPEZ RODRÍGUEZ, como partidores 

en este asunto. se les concede el término de cinco (5) días hábiles para 

presentar el trabajo partitivo.   

 

Adviértaseles a los partidores que, en caso de no presentar el trabajo 

encomendado dentro del término concedido, serán relevados del cargo 

y se le aplicarán las sanciones previstas en el artículo 510 del C. G. del P.    
 

NOTIFIQUESE 

 

La Juez,  

 

 

 

LUZ ANGELICA MEJÍA PÉREZ  

       
mg 
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Firmado Por: 

 

LUZ ANGELICA MEJIA PEREZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 PROMISCUO DE FAMILIA DE CIRCUITO DE PACHO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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